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Huaraz - Ancash

RESoLUcTón pp er,ce¡,oÍa N' oz1 -2o29-:l¡

Independencia , 2l de marzo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomia económica 1, administrativa en los
asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto en e1 Articulo 194' de
la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo Ii de la Lev N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, y en vi¡tud de dicha autonomía tienen la facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administ¡ación, con sujeción al
ordenamiento jurídico vigente;

Que, de acuerdo con el Numeral 6) del Artículo 20" de la Ley Orgánica de
Municipalidades, es atribución del alcalde, dictar resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales ¡esuelven asuntos de caráctcr
ariministrativo, según 1o dispone el Artículo 39'de la citada Ley;

Que, mediante Decreto Supremo N'O19-2O17-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento
del Decreto L€gislativo N' 128O - Ley Marco de ia Gestión y Prestación de los Sen'icios
de Sancamiento, en el Artícuio 20'Incisos 2O.l y 2O.2, seña1a que las organizaciones
comunales se constituyen previa autorización de la Municipalidad Distrit¿rl o

or,incial, según corresponda, 1' de acuerdo con eI presente Reglamento;

Que, las Organizaciones Comunales tienen la obligación de registrarse ante la
Municipalidad a cuya jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los
requisitos que establece el A¡tícuio N" 111" del Decreto Supremo N' 019-2017-

donde establecen las condiciones y requisitos para proceder a su
en el Libro de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad;
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IVIENDA,
scnpcron

ue, mediante solicitud Registrada con Expediente N' 130706-0, de fecha 17 de
ero de 2023, el señor Nicasio Jaüer Macedo, identificado con DNI N" 316041 16, en

su condición de Presidente Electo de la 'Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Barrio de Ullucuyoc, Centro Poblado de Pa¡ia Willcahuaín,
del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento de Ancash",
soücita el Registro de la Organización Comunal, del Consejo Directivo y el Fiscal de
la referida JASS, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normaüvidad
vigente, solicita el reconocimiento e inscripción y registro en el Libro de Registro de
Organizaciones Comunales de la Municipalidad, petición que es procedente atender;

Jr. Pablo Patrón N" 257 - Telefax: (0431 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telf.: (043) 428814
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VISTO: El Expediente Administrativo N' 130706-0, del Presidente del Consejo
Directivo de la JASS de1 Barrio de Ullucuyoc, Centro Poblado de Pa¡ia Willcahuain,
del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz, Departanento de Ancash,
Informe N" 007-2O23-MDI/GSB/GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 20 de enero de
2023, y el Informe N' O73-2O23'MDL-GSB/GA/SGGA/SG, referente al
reconocimiento de la "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) de1
Ba¡rio de Ullucuyoc, Centro Poblado de Paria Willcahuaín, del Distrito de
Independencia, Provincia de Huaraz, Depa¡tamento de Ancash", y;

J

Pág¡na 1 de 3



Que, con Informe N' 007-MDI-GSB,GA/SGGA/ASB/JATM, de fecha 20 de enero de
2023, el Responsable del Área Técnica Municipal (ATM) de Gestión de Servicios de
Saneamiento, de la Municipalidad Distrital de Independencia, ha dado la
conformidad para el Reconocimiento y Registro del nuevo Consejo Directivo y
Ratificación del Fiscal de la JASS del Barrio de Ullucuyoc, Centro Poblado de Paria
Willcahuaín;

Que, con Informe N" 073-2023-MDI-GSB/GA/SG, de fecha 24 de enero d,e 2023,\a
Sub Gerente de Gestión Ambiental de la Municipalidad Distrita-l de Independencia,
emite la conformidad del Reconocimiento de la nueva Junta Directiva de la "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Ullucuyoc, Centro
Poblado de Paria Willcahuaín, del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash";

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 20" numeral 6) de la
Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Ia Secreta¡ía Genera.l,
Asesoría Jurídica, Sen icios hiblicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia Municipal;

SE RISUELVE:

ARTÍCITLO 1'- R.EICONOCER a la Organización Comunal denominada "Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Ullucuyoc, Centro
Poblado de Pa¡ia Willcahuain, del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash", como organización comunal responsable de la
administración, operación y mantenimiento de los Servicios de Sa¡eamiento de Agua
Potable en dicho centro poblado.

ARTÍCULO 20- RECONOCER como nuevos miembros del Consejo Directivo de la
"Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Barrio de Ullucuyoc,

tro Poblado de Paria Willcahuain, del Distrito de Independencia, Provincia de
uaraz, Departamento de Ancash", por ei período de dos (O2) años, del 12 de enero
e 2023 aJ 12 de enero de 2025, a las siguientes personas

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS
sExo

DNI
H M

PRESIDENTE/A x 316041 16

TESORERO/A MARIBEL GABRIELA MENACHO AGUILAR x 76816725
SECRETARIO / A x 31639339
VOCAL 1 ALEJANDRO MENACHO JAVIER x 80 120890
VOCAL 2 PASCUALA BRUNA SÁNCHEZ COCHACHIN x 31617460

ARTÍCIrLo 3".- RATIFICAR en el cargo de Fiscal de la referida organización
Comunal al señor JUAN NORABUENA JAVIER, identificado con DNI 31606462, por
estar dentro del periodo otorgado por la Resolución de Alcaldía N" 028-202l-MDI/A,
del 11 de e¡ero de 2024:
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RESOLUCIóTC PP ALCALDÍA N' O71 .2O2s-]strDT

NICASIO JAVIER MACEDO

PEDRO TEODORO ALBORNOZ DEXTRE
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entfcu¡¡ ¿".- Di}Jpsp sIN EFElcTo la Resolución de Alca-ldía N" 028-2021-
MDI/A, de fecha 05 de febrero de 2027, a excepción del Articulo Tercero, el mismo
que mantendrá su vigencia hasta el 1l de enero de 2024.

ARTÍCITLO 5'.- DISPONER que el Área Técnica Municipal de Gestión de Servicios de
Saneamiento realice el Registro de los miembros del Consejo Directivo de la "Junta
Administradora de Servicios de Sa¡eamiento (JASS) del Barrio de Ullucuyoc, Centro
Poblado de Paria Willcahuaín, del Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Depa¡tamento de Ancash", en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de
Ia Municipalidad y proceda con la emisión de la Constancia de Inscripción respecüva.

ARTfCIII¡ 6'.- I{OTIFICAR a la "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento
(JASS) del Barrio de Ullucuyoc, Centro Poblado de Paria Willcahuaín, del Distrito de
Independencia, Proüncia de Hua¡az, Departamento de Ancash", con Ia presente
Resolución de Alcaldia para su conocimiento y demás fines.

ARTfCULO 7.- ENCARGAR a los órganos competentes de la Municipalidad realizar
las acciones necesa¡ias para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente
Resolución y cumplan bajo responsabilidad funcional y administrativa con publicar
la presente Resolución de Alcaldía en el Portal Web Institucional a través del órgano
competente, en el presente caso, la Sub Gerencia de Tecnología de la Información y
las Comunicaciones, debiendo remitírsele una copia de la misma.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

RCGC-A(p)/anvm.


